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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CIÉNEGA (BOYACÁ) 

LISTA DE PROCESOS CIVILES QUE SE NOTIFICAN POR ANOTACIÓN EN ESTADO AÑO 2021 

 
 

ESTADO CIVIL No. 010 
 

 

HORA DE PUBLICACIÓN: 8.00 A.M. 
 

# EXP 
CLASE DE 
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO CLASE ACTUACIÓN CD 
FECHA DE 

AUTO 
FECHA DE 
ESTADO 

PROVIDENCIA 

2015-
00057 

Ejecutivo 
Singular De 

Mínima Cuantía 

Banco Agrario de 
Colombia y Central de 
Inversiones S.A. 

Pablo Emilio Arias 
Soler Trámite 

RECONOCE personería apoderado 
demandante 

1 18/03/2021 19/03/2021 
Ver archivo 

2015-
00110 

Ejecutivo 
Singular De 

Mínima Cuantía 

Banco Agrario de 
Colombia y Central de 
Inversiones S.A. 

Claudia Patricia Pineda 
y Luz María Joya Caro Trámite 

RECONOCE personería apoderado 
demandante 

1 18/03/2021 19/03/2021 
Ver archivo 

2016-

00047 

Ejecutivo 

Singular de 
Mínima Cuantía 

Eclof  Colombia S.A. Luis Edilberto Parra 

Parada y Oliva Borda 
Plazas 

Trámite PONE en conocimiento existencia de 
títulos 

1 18/03/2021 19/03/2021 

Ver archivo 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36692047/66385167/2015-00057.pdf/e7bd1f75-0287-4653-8bd0-d0871bc7e61f
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36692047/66385167/2015-00110.pdf/2e029843-32a4-4284-b336-31fd96ecc6c9
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36692047/66385167/2016-00047.pdf/0527c665-d8a0-4dc6-b2ce-62a5aef5f982


Estado 010, de 19 de marzo de 2021 
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# EXP 
CLASE DE 
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO CLASE ACTUACIÓN CD 
FECHA DE 

AUTO 
FECHA DE 
ESTADO 

PROVIDENCIA 

2021-
00012 

Declarativo de 
Pertenencia 

Agraria 

Teodolinda Álvarez De 
Vargas 

Personas 
Indeterminadas  Interlocutorio 

RECHAZA demanda 1 18/03/2021 19/03/2021 

Ver archivo 

 
 
 

JULIÁN CAMILO RODRÍGUEZ ARIAS 
Secretario 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JULIAN   CAMILO RODRIGUEZ     ARIAS  

SECRETARIO  

SECRETARIO  - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE CIENEGA-BOYACA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 992616a79653070c17cd94a4bf6b537aa3e902d3bff8925f151467fc2d11bc1e 

Documento generado en 19/03/2021 07:24:20 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36692047/66385167/2021-00012.pdf/74409cb5-bc10-46b4-92cc-a4c4956336f2

